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1. Procedimiento de 
escrutinio y cómputo 



La LGIPE establece en su artículo 290, el procedimiento del escrutinio 
y cómputo de la votación recibida en las casillas: 

a) El secretario de la mesa directiva de casilla contará las
boletas sobrantes y las inutilizará por medio de dos rayas
diagonales con tinta, las guardará en un sobre especial el
cual quedará cerrado y anotará en el exterior del mismo el
número de boletas que se contienen en él.
.



b) El primer escrutador contará en dos ocasiones, el número
de ciudadanos que aparezca que votaron conforme a la lista
nominal de electores de la sección, sumando, en su caso, el
número de electores que votaron por resolución del Tribunal
Electoral sin aparecer en la lista nominal.

b) El primer escrutador contará en dos ocasiones, el número
de ciudadanos que aparezca que votaron conforme a la lista
nominal de electores de la sección, sumando, en su caso, el
número de electores que votaron por resolución del Tribunal
Electoral sin aparecer en la lista nominal.

c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará
las boletas y mostrará a los presentes que la urna quedó
vacía.

c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará
las boletas y mostrará a los presentes que la urna quedó
vacía.

d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la
urna.
d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la
urna.



e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, 
clasificarán las boletas para determinar el número de votos 
emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos o 
candidatos, y el número de votos que sean nulos. 

e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, 
clasificarán las boletas para determinar el número de votos 
emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos o 
candidatos, y el número de votos que sean nulos. 

f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los
resultados de cada una de las operaciones señaladas
anteriormente, los que, una vez verificados por los demás
integrantes de la mesa, transcribirá en las respectivas
actas de escrutinio y cómputo de cada elección.

f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los
resultados de cada una de las operaciones señaladas
anteriormente, los que, una vez verificados por los demás
integrantes de la mesa, transcribirá en las respectivas
actas de escrutinio y cómputo de cada elección.

g) Tratándose de partidos coaligados, si apareciera
cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se
asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá
consignarse en el apartado respectivo del acta de
escrutinio y cómputo correspondiente.

g) Tratándose de partidos coaligados, si apareciera
cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se
asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá
consignarse en el apartado respectivo del acta de
escrutinio y cómputo correspondiente.



Con esto queda determinado el número de:

a) El número de electores que votó en la casilla;

b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de 
los partidos políticos o candidatos;

b) El número de votos nulos, y

d) El número de boletas sobrantes de cada elección.

Artículo 288 LGIPE



Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acta 
contendrá, por lo menos:

a) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o candidato;

b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas;

c) El número de votos nulos;

d) El número de representantes de partidos que votaron en la casilla sin estar 
en el listado nominal de electores;

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y

f) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los 
partidos políticos y de Candidatos Independientes al término del escrutinio y 
cómputo.

Todos los funcionarios y los representantes que actuaron en la 
casilla deberán firmar el acta sin excepción. (Art. 294 LGIPE)



Como puede observarse, el procedimiento anterior es un sistema de

evaluación sobre la certeza, eficacia y transparencia que se ve

acreditado con la concordancia de los datos obtenidos en cada fase,

una vez hechas las operaciones aritméticas.

�La concordancia se presenta si coinciden el número de ciudadanos

que acudieron a votar conforme a la lista, con el número de boletas

sacadas de la urna, con la suma de los votos clasificados para cada

uno de los partidos y/o coaliciones, los candidatos no registrados y los

nulos.



1.1 Determinación de 
validez o nulidad del 

voto 



Voto Válido o Nulo 
Artículo 291 LGIPE

1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán
las reglas siguientes:

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un 
solo cuadro en el que se contenga el emblema de un partido 
político.

b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a 
la señalada, y

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se 
asentarán en el acta por separado.



Voto Válido o Nulo 
Artículo 288, párrafo 2 de LGIPE

a) Aquél expresado por un elector en una boleta que depositó en la
urna, sin haber marcado ningún cuadro que contenga el emblema de un
partido político o de una candidatura independiente, y

b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición
entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados.



¿votos nulos?



¿votos válidos o nulos ?



¿votos válidos o nulos?



¿votos válidos o nulos?



¿Votos válidos o nulos?



¿Voto válido o nulo?



Incidente de calificación  de votos 
reservados 

Elección presidencial de 2012 



SUP-JIN-8/2012

Incidente de 
calificación  de 

votos reservados



Interpretación 
• No es posible considerar la nulidad de este voto, aunque así haya

sido considerado en el Consejo Distrital.

• Esto porque, es clara la intencionalidad del ciudadano de
ejercer su voto a únicamente favor del Partido de la Revolución
Democrática, ya que la intersección de la X usada como marca para
emitir dicho voto cae al margen superior derecho del recuadro del
partido referido y aunque la extensión de la cruz se alarga
ligeramente hasta el emblema del Partido Revolucionario
Institucional, lo fundamental es que tal intersección se encuentra
con mayor proporción en el recuadro en donde se ubica el emblema
del Partido de la Revolución Democrática



SUP-JIN-12/2012.
INCIDENTE SOBRE 

CALIFICACION DE VOTOS 
RESERVADOS



Interpretación 

• Ahora bien, el hecho de haber cruzado el recuadro de un partido
político y, a la vez expresado una opinión en el recuadro destinado
a los candidatos no registrados, no implica la nulidad del voto, en
virtud de que la intención del elector es de sufragar a favor del
candidato del Partido de la Revolución Democrática.

• Por lo tanto, el voto debe considerarse válido y computarse para el
citado partido político.



SUP-JIN-11/2012
Incidente de 

calificación de 
votos reservados



Interpretación 

• A juicio de esta Sala Superior se debe considerar
fundado lo argumentado por el representante del
Partido Acción Nacional, motivo por lo cual es
procedente declarar la nulidad del voto objetado que se
identifica con el número una al reverso de la boleta, al
haber sido marcados los emblemas de dos partidos
políticos que no están coaligados para la elección de
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.



SUP-JIN-115/2012 

INCIDENTE 


